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AUTO QUE APLAZA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

El señor Procurador Delegado ante este despacho en su calidad de agente del Ministerio 

Público ha formulado solicitud de aplazamiento de la diligencia de audiencia de pruebas 

en el asunto de la referencia y dado que aún no se han recaudado la totalidad de las 

pruebas, el despacho considera además, que sería inoficioso celebrar una audiencia para 

de todos modos suspenderla a la espera de las demás pruebas que aún no se han 

arrimado, para efectos de correr el respectivo traslado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo1, aplicable por remisión del artículo 185 inciso primero ibídem.  

 

Por tanto, y en atención a la solicitud del Ministerio Público, aplazará la diligencia de 

audiencia de pruebas convocada para el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) a las nueve (9:30) de la mañana y fijará nueva fecha.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APLAZAR la audiencia de pruebas programada por el Despacho dentro del 

presente proceso para el día 26 de noviembre del presente año a las 2:00 P.M., conforme 

a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, , por tanto, la audiencia se 

lleva a cabo en la aplicación Microsoft Teams al tenor del artículo 7º2 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

                                                 
1 Artículo 181. Audiencia de pruebas. En la fecha y hora señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, 

se recaudarán todas las pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los días 

consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de quince (15) días. 

Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes casos: 

1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley. 

2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. (…) 
2 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberán facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTY5NTY4NmItMWRkMy00YzE0LThhM2YtMDUyZDJmZjgyYTcz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%227b14b10a-e06d-4a17-a818-5792b32df4d4%22%7d


SEGUNDO. COMUNICAR la presente providencia a todos los sujetos procesales del 
asunto de la referencia a través de sus respectivos correos electrónicos. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
Magistrado 

 
 

 

                                                 
2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 


